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Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

REF. Revisión de la Sentencia de Interdicción de 

ALEJANDRO SANTANA PRIETO, RAD. 2016-00716. 

 

Revisadas las diligencias, se advierte que no se ha 

dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral quinto del auto 

del 25 de abril del 2023, razón por la cual, se requiere a la 

Secretaría, para que proceda a notificar de dicha providencia 

al señor Agente del Ministerio Público, adscrito al Juzgado. 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente al 

Despacho, para continuar con el trámite respectivo. 
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